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11. Objetivo
Mejorar los criterios de estudio para determinar de manera objetiva y oportuna, los proyectos
de construcción en sus distintas etapas, mediante la implementación de reglas claras que
permitan una adecuada planeación y programación de la obra pública y de los servicios
relacionados con la misma.

I2. Alcance . 1
Aplica a los integrantes del Comité Interno de Obra Pública y servidores públicos adscritos a la
Dirección de Construcción, que por competencia especifica desarrollen funciones relacionadas
con la integración de los instrumentos necesarios para una definición correcta de los proyectos
de construcción y de los servicios relacionados que se requieran para una adecuada
planeación, programación y presupuestación de la Obra Pública.

I 3. Referencia normativa
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Título Sexto, Artículo 129; Título Séptimo, Artículo 130.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y
Municipios.

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México.

Artículo 63, fracción XVII.

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México.

Título Primero, Capítulo 1, Capítulo 11, artículos 5, 7; Título Segundo, Capítulo 1, Título Tercero,
Capítulo 11, Artículo 42, 43 Y44.

Reglamento Interno del Consejo de la Judicatura del Estado de México.

Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
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Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura.
3011000000 Consejo de la Judicatura.
3010505000 Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública.
3010505100 Subdirección de Administración de Obra Pública.

I 4. Responsabilidades
La Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública es la Unidad Administrativa
responsable de la presentación y vigilancia de los programas anuales de Obra Pública así
como de las acciones encaminadas a la presupuestación, contratación, ejecución y control que
permitan la planeación y programación de la misma.

Consejo de la Judicatura del Estado de México.

• Expedir los reglamentos, acuerdos generales en materia administrativa y los necesarios
para llevar a cabo sus atribuciones

Comité Interno de Obra Pública del Poder Judicial del Estado de México.

• Dictaminar sobre la procedencia de inicio de los procedimientos para la contratación de
la obra pública y servicios relacionados con la misma.

• Revisar los proyectos de programas y presupuestos de obra pública y servicios
relacionados con la misma.

• Garantizar la transparencia, equidad y eficacia en los procesos de contratación de obra
pública y servicios.

Director de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública.

• Presentar el Programa Anual de Obra Pública, con base en las necesidades de los
órganos jur.isdiccionales y unidades administrativas sometiéndolo a consideración de su
superior jerárquico.

• Someter a consideración del Comité Interno de Obra Pública el Programa anual de
obras y servicios relacionados con la misma para obtener su aprobación.

• Enviar a la Subdirección de Administración de Obra Pública y a la Subdirección de
Construcción de Obra Pública, copia del Programa Anual Obra y servicios relacionados
con la misma autorizado.

• Someter a consideración y aprobación del Comité Interno de Obra Pública la modalidad
de contratación de la Obra Pública y servicios relacionados con la misma.

• Instruir mediante oficio a la Subdirección de Administración de Obra Pública iniciar el
procedimiento de adjudicación en el ámbito de su competencia.
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• Instruir a la Subdirección de Construcción el seguimiento y control de la obra durante su
ejecución previamente contratada.

Subdirector de Administración de Obra Pública.

• Vigilar el desarrollo de las acciones necesarias para la contratación de obra pública y
servicios relacionados con la misma con base en el presupuesto y programa anual de.
obra aprobado.

1 5. Lineamientos de Operación
• Será suficiente contar con el Programa de obra firmado por los integrantes .del Comité

Interno de Obra Pública.
• Es indispensable para el desarrollo del programa anual de obra pública determinar las

necesidades de los órganos Jurídicos y Administrativos reflejados en la Planeación
táctica de la Institución y contar con el dictamen de suficiencia presupuestal autorizado.

• En caso de tratarse de excepciones a la licitación pública será necesario presentar el
dictamen derivado de la naturaleza de los trabajos.

16.lnsumos
• Registro de necesidades de los Órganos Jurisdiccionales y las .Unidades

Administrativas.

17. Diagrama de bloque del procedimiento
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PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN DE OBRA PÚBLICA

DIRECCiÓN DE CONSTRUCCiÓN Y
MANTENIMIENTO DE OBRA

PÚBLICA
DIRECTOR

( INICIO)

8
-~---

CON BASE EN INSTRUCCIONES
RECIBIDAS Y NECESIDADES DE
LOS ÓRGANOS
JURISDICCIONALES Y UNIDADES
ADMINISTRATIVAS" ELABORA
PROGRAMA ANUAL DE OBRA:
PÚBLICA DEL EJERCICIO E
INSTRUYE SE DESARROLLEN
PROYECTOS EJECUTIVOS DE:
OBRA.

SUBDIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN
DE OBRA PÚBLICA
SUBDIRECTOR

DESARROlLA ESTUDIOS DE PRE
INVERSiÓN Y PROYECTOS
EJECUTIVOS.

COMITÉ INTERNO DE OBRA PÚBLICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

DE MÉXICO

SUBDIRECCiÓN DE
CONSTRUCCiÓN DE OBRA

PÚBLICA
SUBDIRECTOR

PRESENTA El PROGRAMA ANUAL
DE OBRA AL COMITt INTERNO
DE OBRA PÚBLICA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE
MtXICO, PARA SU
AUTORIZAOÓN.

OBTIENE UN EJEMPLAR
ORIGINAL DEL ACfA DEL COMITt
INTERNO DE OBRA PÚBLICA DEL
PODER JUDICIAL DEl ESTADO DE
MÉXICO. ARCHIVA EN
EXPEDIENTE TÉCNICO.
TURNA (01) A LA SUBDIRECCiÓN
DE ADMINISTRACIÓN DE OBRA
PÚBLICA.

El

TURNA (01) DEL ACTA DEL
COMIT~ INTERNO DE OBRA
PÚBLICA DEl PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE M~XICO A LA
SUBDIRECCiÓN DE
CONSTRUCCiÓN (01).

C~)
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PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN DE OBRA PÚBLICA
tv'

DIRECCiÓN DE CONSTRUCCiÓN Y
MANTENIMIENTO DE OBRA

PÚBLICA
DIRECTOR

RECIBE DICTAMEN (O). INTEGRA
AL EXPEDIENTE TtCNICO.
TURNA FOTOCOPIA A LA'
SUBDIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN DE OBRA.

OBTIENE LAS FIRMAS
CORRESPONDIENTES EN EL
CONTRATO. INTEGRA (O) Al
EXPEDIENTE T~CNICO y TURNA
FOTOCOPIA DEL CONTRATO Y DE
LA PROPUESTA TtCNICA
AUTORIZADA LA
SUBDIRECCiÓN DE
ADMINISTRACIÓN DE OBRA.

SUBDIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
DE OBRA PÚBLICA
SUBDIRECTOR

SE CONECTA Al PROCESO DE
CONTRATACIÓN DE OBRA
PÚBLICA, EN El
PROCEDIMIENTO QUE
CORRESPONDA A LA
MODAUDAD DE CONTRATO A
EFECTUAR,

COMITE INTERNO DE OBRA
PÚBLICA DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE
MExlCO

SUBDIRECCiÓN DE CONSTRUCCiÓN
DE OBRA PÚBLICA
SUBDIRECTOR

TURNA DEL CONTRATO Y DE LA
PROPUESTA ECONÓMICA
AUTORIZADA A LA
SUBDIRECCIÓN DE
CONSTRUCCiÓN.
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DE ESTIMACIONES PARA
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«CONTRATACIÓN DE LA OBRA
PÚBLICA BAJO lAS DIFERENTES
MODALIDADES DEL FAlLOIl;
"REVISIÓN DOCUMENTAL DEL
EXPEDIENTEUNICO DE OBRAIl;
«ANÁLISIS Y AUTORIZACiÓN DE
PRECIOSUNITARIOS».
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I8. Resultados
• Programa anual de obra del ejercicio presupuestal en curso.
• Dictamen del Comité Interno de Obra Pública.

I 9. Medición
Indicador para medir la capacidad de respuesta.

Número de obras contratadas

Número de obras programadas

X 100 = Porcentaje de obras atendidas.

La evidencia queda referida en el expediente único de obra, el cual quedará bajo resguardo de
la Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública.

I 10. Interacción con otros procedimientosl
• Revisión de Estimaciones para trámite de pago.
• Supervisión de la Obra Pública.

• Contratación de la Obra pública, en sus las diferentes modalidades, a partir del fallo.
• Revisión documental del Expediente Único de Obra.
• Análisis y autorización de precios unitarios.

111. Registros
• Acuerdo del Consejo de la Judicatura de la autorización del Programa Anual de Obra.
• Acta de Autorización del Comité Interno de Obra Púbica para la ejecución del Programa

Anual de Obra.

Comité Interno de Obra Pública: instancia auxiliar de los titulares de las dependencias,

112. Definiciones
Código: al Código Administrativo del Estado de México.
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entidades y ayuntamientos en los p'rocesos de contratación de obra pública y servicios.

Excepciones a la Licitación Pública: supuestos legales en que, por causa justificada, se
podrá no realizar el procedimiento de licitación pública y optar por las modalidades de invitación
restringida o adjudicación directa.

Libro: Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

Licitación pública: procedimiento de conocimiento público mediante el cual se convoca, se
reciben propuestas, se evalúan y se adjudica la obra pública y los servicios.

Invitación restringida: procedimiento de adjudicación de una obra pública o servicio, en el que
se invita a concurso a cuando menos tres personas.

Unidad ejecutora de obra pública o servicios: es el área administrativa adscrita a las
dependencias, entidades, ayuntamientos, los Poderes Legislativo y Judicial, así como los
organismos autónomos y los Tribunales Administrativos, con atribuciones de planear,
programar, coordinar, ejecutar, evaluar o controlar la obra pública o los servicios en los
términos del Libro.

Servicio (s): servicios relacionados con la obra pública.
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